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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 20r8 - 2021

ü

CARATULA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA No: MCC-FAISM-OF.2020.ADU-067

DATOS DE LA OBRA

coNSTRUcctóN DE pAVtMENTActóN coN coNcRETo HtoRAULtco EN cALLE pRtNctpAL

uBtcActóN

EN LA LOCALIDAD DE PINZAN MORADO, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATA , GRO.

FUENTES DE tNvERstóN

DAfOS DE LA EMPRESA

DATOS DEL CONTRATO

OBRA PUBLICA

MODALIDAD: ADJUDICACIÓN DIRECTA

$1,600 000.00 SUBTOTAL s1,379,310.34

r uN MTLLON SETSCTENTOS MrL PESOS 00/100 M.N. )
%t.v.A.
TOTAL s'1,600,000.00

ASIGNADO PARA EL EJERCICIO 2O2O f uN M|LLóN sEtsctENTos MrLpEsos o0/1oo M.N..)
$r,600,000.00

PROGRAMA DE OBRA

FECHA DE INICIO, 22 DE JUNIO DEL 2O2O FECHA DE TERMINACIÓN: 29 DE JULIO DEL 2020

FORMA DE PAGO

CONTRA LA PRESENTACIÓN DE ESTIMACTONES DEBIDAMENTE AUTORIZADAS

FIRMA DEL CONTRATO

19 DE JUNIO DEL 2O2O
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RAMO 33.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCfURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISM).

R.F.C.: ROMA760106HS9 EMPRESA: ANGEL ALFREDO ROBLES MONTERO

REPRESENTANTE LEGAL: ANGEL ALFREDO ROBLES MONTERO

DOMICILIO: AV. LAZARO CARDENAS No. 't015, COL. CENTRO, CD. ALTAMIRANO, GRO, C.P. 40660

MONTO DEL CONTRATO:

$220,689.66

MONTERO



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATAI.AN

PERIODO 2018-2021

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO MCC-
FAISM.DF.2O2O.ADU.O67 OUE TIENE POR OBJETO CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON
CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE PRINCIPAL, EN LA LOCALIDAD DE PINZAN MORADO, MUNICIPIO
DE COYUCA DE CATALÁN, GRO., OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE
COYUCA DE CATALAN, GUERRERO A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
INSTRUMENTO SE LE DONOMINARA'EL AYUNTAiIIENTO", REPRESENTADO POR EL C. EUSEBIO
ECHEVERRIA TABARES, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN, GRO., Y POR LA OTRA LA OTRA PARTE EL C. ANGEL ALFREDO
ROBLES MONTERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE
LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA', QUIEN GOZA DE FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR
EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECENDENTES. -........

a) Que en cumpl¡m¡ento con lo establec¡do en los artículos 52 y 53 párrafo v, de la Ley de Obras Publicas
y sus serv¡c¡os relac¡onados con las misma del Estado de Guenero No. 266, articulo 26, anículo 27
párrafo lll, arliculo 42 párrafo v, de la Ley de Obras Publicas y sus servicios relacjonados con la m¡smas

aprobada por la Cámara de D¡putados del H. congreso de la Unión (DOF 28-11-2008), "LA LEY" y su

reglamento "EL REGLAMENTO', 'EL AYUNTAMIENTO' es competente para llevar a cabo la

contratación de la obra pública coNsTRUcclÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO

HIDRAULICO EN CALLE PRINCIPAL, EN LA LOCALIDAD DE PINZAN iiORADO, MUNICIPIO DE

COYUCA DE CATALÁN, GRO.

b) Que para cubrir las erogac¡ones que se derive del presente contrato el H. Ayuntamiento Mun¡c¡pal

Constitucional de Coyuca de Catalán, autorizo la ¡nversión corespond¡ente a la obra objeto de este
contrato con recursos del Ramo XXXlll.- Fondo de Aportaciones Federales para Ent¡dades Federat¡vas
y Municipios (FAISM), que 'EL AYUNTAMIENTO" destino estos recursos para la obra:

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE PRINCIPAL,
EN LA LOCALIDAD DE PINZAN TORADO, IIUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO.

c) Que conforme al resultado de la propuesta técnica del proced¡miento de la ADJUDICACIÓN DIRECTA
No. MCC-FA|Sm-OF-2020-ADU-067, la propuesta presentada por la entonces "LICITANTE" y ahora el

'CONTRATISTA' resulto, derivado del análisis de propuesta y dictamen, la propuesta técnica y

económica más conven¡ente para "EL AYUNTAMIENTO" por haber cumplido con las cond¡ciones
legales, técnicas y económicas requeridas por 'EL AYUNTAÍúIENTO" y por tanto garantizar el

cumplim¡ento de las obligaciones respectiva
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- - - - - - - - - - - - DECLARACTONES

l.l. Es un Órgano del Gobierno Mun¡cipal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Orgán¡ca

del Mun¡cipio L¡bre del Estado de Guenero.

1.2. EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, esta facultad para suscribirse el presente contrato

conforme a lo dispuesto.

La adjud¡cac¡ón de este contrato se h¡zo con fundamento en los artículos, 134, pánafo quinto, de la constitución

PolÍtica de los Estados Unidos Mex¡canos; artículos l, fracción Vl; 3; 26 fracc¡ón I y 27 fracción lll, de la ley de

obras mediante el procedimrento de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

I. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1. Es una persona fís¡ca con capac¡dad suf¡c¡ente para celebrar el presente contrato, qu¡en se encuentre
legalmente registrado ante SHCP mediante cedula de identif¡cación fiscal con clave de registro federal de
contribuyente ROMA760l0lS9.

11.2. EL C. ANGEL ALFREDO ROBLES MONTERO, en su carácter de representante legal, cuando con las

facultades legales sufic¡entes para suscribir el presente conkato en representación de Contratista.

ll.3 De igual manera man¡ñesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus socios se encuentra

comprendidos en alguno de los supuestos del citado artículo 51 de "LA LEY', y que de la misma manera no se

encuentran personas que formen o hayan formado parte de'EL AYUNTAiiIENTO" durante los dos años
prev¡os a la fecha de f¡rma del presente instrumento.

lll.4 T¡ene su domicilio para oír y recib¡r todo tipo de notif¡cac¡ones y docume de los actos

inherentes a este ¡nstrumento y a sus conven¡os, m¡smo que serv¡rá para practicar aún las de

,*

/a.

9lll.7 Conoce el conten¡do
ue

los requ¡s¡tos que establecen 'LA LEY", "EL REGLAMENTO" y el
integran el presente instrumento.

H 1t¡r 4i.f lPlJ

IIl;{r^ll ¡a

fl $J!Í¡r"[¡0.
iltrr*r¡,

este contrato y alcance

Plaza pr¡nc¡pal, Coyuca de Catalán, Gro. f d.: 767 67 52650

015 0
¡0r¡-ze1

I. "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE:

T¡ene su domicilio en Palacio Municipal S/N, Colonia Centro Coyuca de Catalán, Guerrero; mismo que señala
para los fines legales del contrato.

carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales, ub¡cado en la

MOYA No. 310 B, COL. CENTRO, CD. ALTAiiIRANO, GRO, C.P.40660.

lll.5. Cuenta con la capacidad y los recursos técn¡cos, humanos y materiales
requer¡mientos objeto del presente contrato.

0i

lll.6 Conocen el s¡tio de realización de la Obra Pública, las especificac¡ones
a realizar, el catálogo de conceptos a ejecutar y su conformidad de ajustarse a todos sus térm¡nos.
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lll.8. Manifiesta Bajo protesta de decir verdad, encontrarse al corr¡ente de sus obligaciones fiscales federales
correspondiente al último ejercicio f¡scal, asÍ como que haber presentado las declaraciones de pagos
mensuales, provisionales o definitivos, correspondientes a los meses del presente ejercicio fiscal.

II. AMBAS PARTES DECLARAN

lll.l Se obligan en los términos de este Contrato, Catálogo de Conceptos a Ejecutar, Términos y
Alcances y demás Anexos derivados del Proced¡miento de Contratación señalado en el Segundo
Párrafo de la Declaración 1.3 anterior, así como al contenido de "LA LEY", "EL REGLAiIENTO", el
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de
Procedimientos Civiles, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento
y demás disposiciones legales que rigen la contratac¡ón, ejecución y cumplimiento.

lll.2 Tienen capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato y que
sus representantes bajo protesta de decir verdad manifiestan que las facultades con las que
suscriben el presente instrumento, no les han sido revocadas o modificadas en forma alguno a la
fecha.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las s¡guientes:

CLÁUSULAS

PRlirERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA"
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE PRINCIPAL, EN LA

4,ev

LOCALIDAD DE PINZAN MORADO, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO.,
realizarlo hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido en
construcción vigentes en el lugar donde deben realizarse fa obra pública, mis
por reproducidos como parte integrante de esta cláusula.

aa
de

SEGUNDA.- iTONTO DEL CONTRATO.- El monto total del presente contrato es
(UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS DIEZ PES
Más el lmpuesto al Valor Agregado del 16% por $220,689.66 (DOSCIENT rVFW[§EE§-
SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 65/100 fUl.N.), lo que hace un ¡mporte t¿t#de $1,
600,000.00 (uN iitLLoN sEtsctENTos tstL PEsos 00/100 ir.N.).

tIUl¡

El monto total del contrato establecido en esta cláusula podrá ser modifi
AYUNTAMIENTO" en los térm¡nos y condiciones establecidas en el artículo 59
s¡empre que esta m ificación sea por razones fundadas y explícitas y a través de la

iente
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"EL CONTRATISTA" se obl¡ga a rcalizar los traba,os adicionales que eventualmente pudieran resultar
durante la ejecuc¡ón de los trabajos objeto del presente contrato, entend¡éndose por estos las cantidades o
conceptos de trabajos adic¡onales y/o extraordinarios a los previstos originalmente en el mismo. En todos los
casos "EL AYUNTAMIENTO" dará por escrito a "EL CONTRATISTA", prev¡amente a la real¡zación de los
trabajos adic¡onales, la orden de trabajo correspondiente, en la inteligencia de que las cantidades y conceptos
ad¡cionales, asi como las especificeciones y precios unitarios respectivos, quedarán ¡ncorporados al contrato
para todos los efectos, en los térm¡nos del conven¡o que se suscriba.

La fecha de terminación señalada podrá ser difer¡da sin que por ello se modiflque el plazo de prestación de los
trabajos, adecuando el programa de trabajo, en los s¡guientes casos:

Si ocune algún acont€cimiento por caso fortuito o fuerza mayor, e¡ d¡ferimiento será por un periodo de
tiempo ¡gual a la duración de dicho ceso fortuito o fuerza mayor, en el entend¡do que deberá probarse el
evento como caso fortuito o de fueza mayor.

üv

S¡ "EL AYUNTA IENTO" ordena a -EL CONTRATISTA" la suspens¡ón total o parc¡al de los trabajos
en los términos de los artículos 60 y 62 de "LA LEY", el d¡fer¡miento será otorgado por un periodo de
tiempo ¡gual al de la suspens¡ón.

En caso de diferimiento de la fecha de term¡nac¡ón pactada y la adecueción del programa de trabajo, deberá
celebrarse convenio entre las partes para formalizar dicho diferim¡ento y la adecuación correspondiente.

obliga a poner a disposic¡ón de "EL CONTRATISTA" eI o los inmuebles en que d a cabo los
trabajos materia de este contrato, asi como los dictámenes, permisos, licencias y

requ¡eran para su realizac¡ón, le corespondan
que se?
.0e

QUINTA.- FORMA DE PAGO.-"EL CONTRATISTA" rec¡b¡rá de
est¡mac¡ones, conforme al avance fÍsico de la obra y autorización
demás ¡nstanc¡as de "EL AYUNTAiTIENTO" que rev¡sen d¡chas es

Las partes convienen en que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen en el
'EL AYUNTAiIIENTO" ubicado en Palacio Mun¡c¡pal S/N, Colonia Centro Coyuce de Catat
mediante la presenta de la documentación correspondiente a satisfacción de "EL AYUNT

ampare el saldo pendiente, incluyendo las ampl¡ac¡ones en monto s¡ las hub¡
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TERCERA.- PLAZO OE EJECUCIÓN Y V|GENCrA.-"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos
objeto del presente contrato, en un plazo no mayor a 38 días naturales, in¡c¡ando el dia 22 de Junio del 2020 y
terminarlos el día 29 de Jul¡o del 2020.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE INiTUEBLE Y DOCUMENTOS RELATIVOS.' EL AYUNTAMIENTO" se
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Las facturas que presente "EL CONTRATISTA", para efecto de trám¡te de pago deberán ser a nombre del

MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO, cuyo R.F.c. es el srguiente: MCC350í0'I-GA0; con

domicilio fiscal en Palacio Municipal S/N, Colonia Centro, Coyuca de Catalán, Guerrero. C.P.40700.

El pago correspond¡ente se efectuará en un plazo no mayor a ve¡nte dias naturales, contados a part¡r de la

fecha en que "EL AYUNTAMIENTO" tenga por entregada a entera satisfacción la documentac¡ón referida y

que "EL CONTFiATISTA" haya presentado la factura correspond¡ente.

Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡b¡do "E¡ CONTRATISTA', ésta deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso, más los ¡ntereses correspond¡entes según lo establezcan las d¡sposiciones de la materia.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dÍas naturales desde
la fecha del pago hasta Ia fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a d¡sposic¡ón de "EL
AYUNTAMIENTO".

A pet¡c¡ón por escrito de "EL CONTRATISTA" se podrá obtener el pago por transferencia bancar¡a o en su
caso cheque, en cuyo caso se proporc¡onará el formato conespond¡ente.

Los cambios en los datos de las personas a favor de las cuales se expidan las facturas, serán oponibles a "EL
CONTRATISTA" a part¡r de que "EL AYUNTAiIIENTO" se lo not¡f¡que por escrito a "EL CONTRATISTA'.

SEXTA.- GARANTíAS. 'EL CONTRATISTA' se obl¡ga a @nstituir en la forma, términos y procedim¡entos

Prev¡stos por el artÍculo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os relacionados con las
mismas la garantfa s¡gu¡ente:

FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- A favor del H. Ayuntam¡ento Municipal de Coyuca de Catalán, Guenero, por el
10% del monto total del presente contrato.

y hastá que se d¡cte

Esta garantía solamente se liberará cuando el contratista haya cumplido con la ejecución, terminac¡Ón y
entrega total de la obra objeto de este contrato conforme al programe general de la ejecución de los
trabajos y entregue a "LA CONTRATANTE'la garantía a la que se refiere el artÍculo 66 de la Ley de Obras
Ptlbl¡cas y Servicios relac¡onados con las mismas. 

, j"?i'
Las pól¡zas de fanza cont¡enen las declaraciones indicadas por el Artículo oa oel ,{rffffi-\ r-ey o"
obras Púbt¡cas y Serv¡c¡os Retac¡onados con las Mismas, consistentes en tr. riOri"nt*üWJ 

€, _
A).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las est¡pulaciones contenidas en este qEfqá'E. <"
B).. Oue para t¡berar la fianza será requ¡s¡to ¡nd¡spensable la man¡festacion expresa'ylttileili¡¡¡5d$§"f-lcoNrRAiANrE"; 

*ffi§; 
',,.rr¡..*o-

c).- eue ta fianza estará vigente durante ta substanc¡ación de todos ,o" ,""rr"ffiiffiffi ou"

ey,

se interpongan por parte de "EL CONTRATISTA" o 'LA CONTRATANTE"
resolución o senlencia eiecutor¡ada por autoridad competente, y

D).- Oue la afianzado? acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecuc¡ón
artículo 95 de la Ley Federal de lnst¡tuciones de flanzas para la efectividad de las fanzas, aún
que proceda el cobro de intereses que prevé el Artículo 95 b¡s del m¡smo ordenamiento legal,
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importe de la pól¡za de f¡anza requer¡da.
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En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" der¡vadas de la formal¡zación de
conven¡os de ampl¡ación al monto o al plazo de ejecución del contrato, "EL CONTRATISTA" deberá obtener
la modificación de la fianza y presentarla antes de la firma del convenio respectivo.

Cuando aparecieren defectos o v¡cios ocultos en los trabajos dentro del plazo cub¡erto por Ia garantía, "LA
CONTRATANTE" deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA", para que éste haga las reparaciones o
reposiciones correspondientes, dentro de un térm¡no máx¡mo de 30 (tre¡nta) días naturales, transcurrido este
término sin que se hubieren real¡zado d¡chas reparaciones o repos¡cjones, "LA CONTRATANTE"
procederá a hacer efect¡va la garantfa. Si la reparación requ¡ere de un plazo mayor, "LA CONTRATANTE"
y "EL CONTRATISTA" podrán convenirlo por escrito, debiendo continuar vigente la garantía

Las reparaciones de las defic¡encias de los trabajos, no podrán cons¡st¡r en la ejecu
faltantes por real¡zar por parte de "EL GoNTRATISTA'en este c€¡so, no se procederá
considerara que la obra no fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del

t$I$lii,.f¡0 lf,ntÚ,!l

SÉPTITA.. DE LA RESPoNSABILIDAD cIvIL DE -EL CoNTRATISTA....EL co rá
responsable ante cualquier tercéro que resulte afectado por actos u om¡s¡ones, que derive a
ejecutar por los cuales se áfecte la integridad o el petrimonio de estos. Para lo cual se dejar a
salvo y en todo momento a "EL AYUNTAMIENTO" por cualqu¡er responsabilidad ante terceros

OCTAVA. - AJUSTE DE COSTOS, - Las partes acuerdan la revisión y ajuste de los costos que i n los
prec¡os unitarios pactados en el contrato, cuando a part¡r de la presentación de las proposic¡
circunstancias de orden económico no prev¡stas en el contrato que determ¡nen un aumento o red
costos directos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa conven¡do. Dichos
ser ajustados atend¡e el procedim¡ento establec¡do en los articulos 57, fracc¡ón 1, de "LA L

TO".
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Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "EL CONTRATISTA", y éste haga pago de la
total¡dad de los mismos en forma incondicionel dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha
del finiqu¡to, "LA CONTRATANTE" deberá liberar la fianza respectiva, en ceso contrario, "LA
CONTRATANTE ' procederá a hacer efectivas las garantías, a partirde la fecha en que se haya not¡f¡cado a
'EL CONTRATISTA" la resoluc¡ón de la resc¡sión adm¡nistrativa del contrato.

Conclu¡dos los trabajos, 'EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que resultaren de
los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsab¡lidad en que hub¡ere incurrido, en
contravenc¡ón al contenido de las especificaciones generales y particulares de construcción y de los datos del
proyecto anexo a este contrato, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 66 de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios relacionados con las mismas, 04 y 65 de su reglamento.

Los trabajos se garantizarán durante un plazo de 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha del acta
recrpción fís¡ca de los trabajos, siempre que durante ese período no haya surg¡do alguna responsabil¡dad
cargo de 'EL CONTRATISTA" por el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por
lo que previamente e la recepción física de los trabajos, "EL CONTRATISTA" deberá garant¡zar los m¡smos en
los términos de los artículos 66 de la ley de obras públ¡cas y serv¡cios relacionados con las m¡smas y A4 de su
reglamento. Transcunidos los 12 {doce) meses, sin que exista reclamación alguna por parte de "LA
CONTRATANTE", la cancelación de la fianza estará a lo prev¡sto en la pól¡za de garantía que se otorgue
en los términos del artículo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os relac¡onados con las
m¡smas.

yse

(.
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Cuando el ajuste de costos sea a la alza, será "EL CONTRATISTA" quien los promueva dent[o de los sesenta
(60) días naturales siguientés a la publ¡cac¡ón de los índ¡ces apl¡cebles al mes conespondiente mediante la
presentac¡ón por escrito de la sol¡c¡tud, estudios y documentación que la soporten. Sí el refer¡do ajuste de
costos es a la baja, será'EL AYUNTAMIENTO" qu¡en lo determine en el mismo plazo.

Una vez transcunido el plazo señalado en el párrafo anterior, precluye el derecho por parte de " EL
CONTRATISTA" de sol¡c¡tar el ajuste de costos y de realizarlo a la baja por parte del "AYUNTAiiIENTO".

Cuando la documentac¡ón med¡ante la que se promuevan los ajustes de costos sea deficiente o ¡ncompleta,
"EL AYUNTAMIENTO" dentro de los veinte díes naturales siguientes a la recepción de la so¡icitud, apercibirá
por escrito y por una sola vez a 'EL CONTRATISTA", para que en un plazo de diez (10) días háb¡les contados
a part¡r de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información solicitada. Transcurr¡do
d¡cho plazo, sin que "EL CONTRATISTA' diera respuesta al apercibimiento, o no lo atend¡era en forma
cofrecta, se tendrá como no presentada la sol¡c¡tud de ajuste de costos; en el c¿¡so de que "EL
CONTRATISTA" responda en forma correctia y oportunamente, el plazo pare que "EL AYUNTAMIENTO'
resuelva respecto al estudio presentado, se reanudará a partir de la fecha de entrega de la documentac¡ón
faltante.

La apl¡cación del procedim¡ento de ajuste de costos a que se reñere el artÍculo 57, fracc¡ón 1, de "LA LEY",
se sujetará a lo s¡guiente:

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya produc¡do el incremento o decremento
en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al
programa de ejecuc¡ón pactado en el contrato o, en c¿¡so de existir atraso no imputable a "EL
CONTRATISTA", conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajustes de los costos, que se presenten
durante la ejecuc¡ón de los trabajos, el mes de origen de estos será el correspondiente ál acto de
presentac¡ón y apertura de propos¡ciones, aplicándose el últ¡mo factor que se haya autor¡zado;

ll. Los incrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos serán celculados con base en los
bl¡cas que

determine el Banco de México. Cuando los índices que requ¡eran tanto
como "EL AYUNTAMIENTO", no se encuentren dentro de los publicados
'EL AYUNTAMIENTO" procederá a calcularlos en conjunto con "EL CO rme a
los precios que investiguen, por mercadeo directo o en publiceciones es nales o
intemac¡onales considerando al menos tres fuentes distintas o ut
metodología que expida el Banco de México;

lll. Los precios unitarios orig¡nales del contrato permanecerán fijos
trabájos contratados. El ajuste se apl¡cará a los costos directos,
porcenta.¡es de los costos ind¡rectos, el costo por f¡nanciamiento y e
durante el ejercicb del contrato; el costo por fnanciam¡ento estará
las var¡aciones de la tasa de interés que "EL CONTRATISTA" haya cons¡derado en su
proposic¡ón, y

!§¡/lr\

neam¡entos que para tal efecto em¡ta la Secretaría de Ia Función Públ
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México
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NOVENA.- RECEPC|ÓN DE LOS TRABAJOS.-'EL CONTRATISTA" terminará la total¡dad de los trabajos e

forma y términos en los que se hubiere obligado a través del presente contrato, a efecto de que

AYUNTAMIENTO proceda a la recepción de los mismos.

-EL GONTRAT|STA" notificará a "EL AYUNTAMIENTO" por oficio, la conclusión de los trabajos que les

fueron encomendados, para lo cual anexará los documentos que lo soporten e inclu¡rá una relación los

Productos Entregables que constituirán en resultado del estudio contratado. 'EL AYUNTAMIENTO" ver¡ñcará
que los trabajos estén debidamente terminados, dentro del plazo de (10) d¡ez días !?tyrales s¡guientes a
aquel en que haya recib¡do la notif¡cación a que se reriere este pánafo por parte de "EL CONTRATISTA".

Si durante la ver¡f¡cación de los trabajos, 'EL AYUNTAMIENTO" encuentra def¡c¡enc¡as en la term¡naciÓn de

los mismos, solic¡taÉ a "EL CONTRATISTA" su reparac¡ón, a efecto de que éstos se corrijan conforme a las

condiciones requeridas en el contrato.

En el supuesto previsto por el párrafo que antecede el plazo de verificación de los trabajos pactado se podrá

prorrogar por el periodo que acuerden las partes para Ia reparac¡ón de las deficienc¡es, en cuyo periodo no

se aplicarán penas convenc¡onales, sin periuicio de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la rescis¡ón del

contrato.

Estas reparaciones no podrán consistir en la ejecución total de conceptos de trabajos pendientes de real¡zar, en

cuyo caso no se procederá a la recepc¡ón y se cons¡derará que los trabajos no fueron conclu¡dos en el
plazo convenido.

Los trabajos quedarán bajo la responsabilidad de "EL CONTRATISTA' hasta el momento de su entrega a "EL
AYUNTAi'IENTO'.

Una vez que se haya constatado la term¡nac¡ón de los trabajos previa la verificación correspondiente, "EL
AYUNTAMIENTO" dentro del plazo de 15 (quince) dÍas naturales procederá a su recepc¡ón física mediante el
levantamiento del acta correspondiente, quedando los trabajos recib¡dos a part¡r de d¡cho acto, ba.lo su
responsab¡l¡dad.

.f-
ü

La recepción de los trabajos ya sea total o parc¡al, se real¡zará conforme a lo señalado
requis¡tos que para tal efecto establece 'EL REGLAMENTO", así como bajo las

en los lineamientos y
es que la

tantes omisma Ley prevé, reservándose "EL AYUNTAMIENTO" el derecho de reclamar por

mal ejecutados.

deberá cumpl¡r con el perfil profes¡onal de lngen¡ero o Arqu¡tecto, debiendo conocer con ampl¡tud el sitio de
real¡zac¡ón de los trabajos, los términos y alcances de la obra, el catálogo de conceptos o actividades de la
obra, BITÁCORA DE OBRA, conven¡os y demás documentos inherentes, que se generen
generado con motivo de la ejecuciÓn de los trabajos y de la contratac¡ón de los m

o se hayan

TAMIENTO" se rva el derecho de sol¡citar en cualquier momento por causa
c¡ón del super¡ dente de obra y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligac¡ón de nom

X)\

AYUN
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§ig¡dos en el contrato y sus anexos d
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DÉcIMA.- REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".-..EL CONTRATISTA,. Se

rárjti,"Tlt

El acta adm¡nistrativa que de por extingu¡dos los derechos y obligac¡ones de este
como mínimo lo dispuesto porel artículo 172 de"EL REGLAMENTO".

¡n¡cio de los trabajo a designar a un Responsable de la Obra "Superintendente",
toda clase de not¡f¡caciones relacionadas con los trabajos, aun les de carácter
poder amplio y suflciente para tomar las dec¡s¡ones que se requ¡eran en todo lo quien
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El Responsable de la Obra deberá estar presente o representado en el s¡tio de los trabajos en todo
momento cuando haya trabejos en ejecuc¡ón, teniendo a su cargo entre otras las siguientes func¡ones:

l.- Revisar de manera detatlade y previamente al ¡n¡c¡o de los trabajos, la información que le proporcione "EL
AYUNTAMIENTO" o cualqu¡er otra autoridad admin¡strativa de gobierno, con el objeto de enterarse de
las condiciones en las que se desarrollarán los trabajos y del sitio de los trabajos, así como de las
d¡versas partes y c¿lracteríst¡cas del proyecto, debiendo recabar la información necesar¡a que le perm¡ta

iniciar los trabajos de supervis¡ón según lo programado y e.¡ecutafos ininterrump¡damente hasta

su conclusión; t

ll.- lntegrar y mantener al corriente el arch¡vo derivado de la reálización de los trabajos, el cual
contendrá, entre otros, los s¡guientes documentos:

a) Copia del contrato y sus anexos;

b) Reg¡sko y control de la Bitácora y tas minutas de las juntas de trabajo;

c) Perm¡sos, licencias y eutorizaciones;

lll.- Vig¡lar la adecuada eiecución de los trabajos y transmitir a 'EL CONTRATISTA" en forma apropiada y
oportuna las órdenes provenientes de "EL AYUNTAMIENTO";

lV.- Dar segu¡m¡ento al programa de ejecución convenido para informar a'EL AYUNTAMIENTO" sobre las
fechas y las actividades criticas que requ¡eran seguim¡ento espec¡al, asÍ como sobre las diferencias entre
las act¡v¡dades programadas y las realmente ejecutadas, y para la aplicación de retenc¡ones económicas,
penas convenc¡onales, descuentos o la celebración de convenios;

V.- Registrar en la B¡tácora los avances y aspectos relevantes durante la ejecución de los trabajos con la
periodicidad que se establezc€r en el contrato;

Vl.- Celebrar juntas de trabajo con "EL AYUNTAMIENTO" para anal¡zar el estado, av
alternativas de solución, consignando en las m¡nutas y en la Bitácora los acu
seguimrento a los mismos;

Vll.- Llevar el control del avance de los trabajos e ejecutar, conforme a su programa a

vlll.- Las demás que Ie señete "EL AYUNTAMIENTo" en los términos de referenc¡a resp&tl1¡ÜU!¡L\:i' rrliilPAt
' colsfruJÚ ¡t DE

@YUcl 06 cilr!'All oRo

@ltrü#§Rnris
DECIMA PRIMERA.- RESIDENCIA DE OBRA...EL AYUNTAMIENTO- establecerá Ia Res¡#fiL ¿e OUTa

con anterioridad a la in¡c¡ac¡ón de los m¡smos, la cual deberá recaer en un serv¡dor públ¡co des¡gnado por
escrito por 'EL AYUNTA IENTO", qu¡en fungirá corno su representante ante "EL CONTRATISTA" y
ser el responsable directo de la supervisión, vig¡lanc¡a, control y rev¡s¡ón de los traba.¡os, incluyendo la

aprobac¡ón de las estima nes presentiadas por "EL CONTRATISTA".
t tu{¡l
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La Residencia Obra podrá estar ubicada en el s¡tio de ejecución de los trabajos o en el luga

AYUNTAMIENTO", ten¡endo a su cargo las funciones s¡gu¡entes
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l. Supervisar, vig¡lar, controlar y revisar la e.iecución de los trabajosi

Tomar las decisiones técnicas correspondientes y necesarias para la correcta ejecución de los
trabajos, deb¡endo resolver oportunamente las consultas, aclaraciones, dudas o sol¡citudes de
autorizac¡ón que presenté el superv¡sor o'EL CONTRATISTA", con relación al cumplimiento de los
derechos y obligaciones derivadas del contrato.

Verificar la d¡sponib¡l¡dad de los recursos presupuestales necesarios para la suscr¡pc¡ón de
cualqu¡er convenio mod¡f¡catorio que implique la erogac¡ón de recursos.

Dar apertura a la BrÁCORA DE LA OBRA en térm¡nos de lo previsto por la fracción 111 del
artículo 123 de "EL REGLAMENTO", así como por med¡o de ella emitir las instrucciones
pert¡nentes y recibir las sol¡citudes que formule "EL CONTRATISTA". Cuando la B¡tácora se lleve
por med¡os convencionales, ésta quedará bajo su resguardo.

V¡gilar y controlar el desanollo de los trabajos en sus aspectos de cal¡dad, costo, tiempo y apego a los
programas de ejecución de los traba¡os de acuerdo con los avances, recursos asignados,
rendimientos y consumos pactados en el contrato.

Coord¡nar con los servidores públicos responsables, las terminaciones anticipadas o resc¡siones de
contratos y, cuando se just¡fique, las suspensiones de los trabajos.

Sol¡c¡tar y en su caso [emitar los conven¡os modificator¡os necesarios.

Rend¡r ¡nformes con la period¡c¡dad establec¡da por "EL AYUNTAITIENTO", así como un ¡nforme
final sobre el cumplim¡ento de "EL CONTRATISTA" en los aspectos legales, técn¡coS económ¡cos,
financieros y administrativos.

lX. Autorizar y firmar el finiqu¡to de los trabajos

x Ver¡f¡car la conecta mnclusión de los
oportunamente el estudio contratado

trabajos, deb¡endo vigilar que el á

Xl. Ver¡ficar que los trabajos se realicen conforme a lo pactado en este contrato

I nuÍTs¡8l10 §lJNic[4¡'
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equipospmaterialesVerificar que durante la ejecución de los trabajos, se ut¡l¡cen el personal,
consignados en la propos¡ción de "EL CONTRATISTA".

lnformar mensualmente por escrito de los hechos que modif¡quen este contrato
Part¡c¡par cuando sea el caso en la elaboración de actas c¡rcunstanciadas.

Participar en la entrega-recepc¡ón de los trabajos.

Llevar gráficas de avances fís¡cos.

de avances financieros

t\l¡x)§
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XVIII Participar cuando sea el caso, en el desahogo de las observac¡ones hechas por la Secretaría de la
Func¡ón Públ¡ca, Aud¡toría Super¡or de la Federación y auditores externos. lntegrar el expediente
técnico adm¡n¡strat¡vo de los trabajos.

xtx Hacer del conocimiento al Órgano lnterno de Control en'EL AYUNTAMIENTO", y remitir a éste, la
documentac¡ón relativa a las infracciones en las que incurra "EL CONTRATISTA', a "LA LEY','EL
REGLAMENTO', este contrato y demás dispos¡ciones aplicables.

Ver¡f¡car y determinar que "EL CONTRATISTA" presente la cédula (formato F-3) en los términos que
se ¡ndican en la cláusula déc¡ma tercera de éste contrato.

XXl. Las demás que se señalen en los térm¡nos de referenc¡a respect¡vos

'EL CONTRATISTA" prestará su cooperación total al residente de obra o sus destinatarios durante cualquier
inspecc¡ón de los trabalos o de las instalaciones de "EL CONTRATISTA" y proporcionará cualquier
informac¡ón o asistenc¡a solicitada por dicho residente, según se requiera razonablemente.

El Residente de Obra tamb¡én estará obl¡gado a hacer del conocim¡ento al Órgano lnterno de Control en "EL
AYUNTAMIENTO", y remitir a éste, la documentiación relat¡va a las infracc¡ones en las que incurra la
empresa supervisora, a "LA LEY', 'EL REGLAMENTO" ,este contrato y demás dispos¡c¡ones aplicables.

DÉCliiA TERCERA.- RELACIONES LABORALES.-"EL CONTRATISTA", como empresario y patrón det

éü

XX

personal que ocupe con motivo de los trabajos mater¡a del contrato, será el ún¡co
obl¡gaciones derivadás de las dispos¡ciones legales y demás ordenam¡entos en mate
segur¡dad soc¡al. "EL CONTRATISTA" conviene por lo mismo, en responder de
que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL AYUNTAiiIENTO
trabajos del contrato. "EL CONTRATISTA" se compromete a cubr¡r cualquier ¡mporte

nsable de las
oyde
c¡ones
n los
vey

sacar a salvo y en 1az de tales reclamaciones a "EL AYUNTAUIENTO", liberando a lquier
responsabilidad, a más tardar a los diez días naturales contados a part¡r de la fecha en q cado de
ello por esta últ¡ma y, en los supuestos de que con dicho motivo llega
CONTRATISTA" la reintegrará a 'EL AYUNTAMIENTO" en igual término.

re a erogar4flflmoffl{if,ad¡r"
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DÉCITA CUARTA.. RESPONSABTLIDADES DE 'EL CONTRATISTA'.. 'EL CONTRATISTA' SErá EI ú
responsable de real¡zación de los trabajos objeto del presente contrato y deberá sujetarse a
reglamentos y ordenam¡entos de las autor¡dades competentes en ¡nvestigación, estud¡o,
consultorÍa, seguridad, uso de la vía pública, protecc¡ón ecológ¡ca y de med¡o ambiente que
ámb¡to federal, estatal o municipal, y se obliga a que los trabajos se efectúen a sat¡sfacc¡

YUNTAMI O", asi como a responder por su cuenta y riesgo, de los defectos y vicios
y de los daños y perju¡c¡os que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a
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DÉclMA SEGUNDA.- TTTULARTDAD DE LOS TRABAJoS.'-EL coNTRATtsTA" conviene en que no
podrá divulgar por medio de publicaciones, conferencies, informes o cualquier otra forma, los datos y
resultados obten¡dos de los trabajos objeto de esté contrato, ni de toda aquella informac¡ón impresa,
verbo audiovisual o de cualqu¡er otra forma que pueda revestir el cerácter de documento que le s
a proporcionada con motivo de los trabajos objeto del presente contrato s¡n la autorización expresa y por
escrito de 'EL AYUNTA IENTO', pues dichos datos y resultados son propiedad de "EL
AYUNTAMIENTO" perteneciéndole el derecho exclusivo de uso, reproducc¡ón y publicáción.

0t59



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 2018-2021

é
*

'EL AYUNTAMIENTO" o a terceros,
mismo, en cuyo caso se hará efectiva
monto de la misma.

¡ncluidos los daños suftidos por señalamiento def¡c¡ente o falta del
la garantía otorgada para el cumplim¡ento del contrato, hasta por el

'EL CONTRATISTA", no podrá hacer e.iecutar el contrato por otro; pero, con autor¡zación previa del titular
del área responsable de la e.iecución de los trabajos en "EL AYUNTAMIENTO', podrá hecerlo respecto de
partes del contrato o cuando adqu¡era mater¡ales o equ¡pos que ¡ncluyan su instelación en las obras. Esta
autorización previa no será requer¡da cuando "EL AYUNTAMIENTO" señale especif¡camente en la
convocatorie de la licitación o inv¡tación a cuando menos tres personas, según corresponda», ¡as partes de los
trabajos que podrán ser objeto de subcontratación. En todo caso, "EL CONTRATISTA" seguirá s¡endo el único
responsable de la ejecución de los traba.ios ante el "AYUNTAMIENTO".

Las partes del contrato que podrán subcontratarse, conforme a la pr¡mera parte del párrafo que antecede, solo
serán aquellas que por su naturaleza o espec¡al¡dad de los trabajos requieran de subcontratac¡ón, cuya
autor¡zación por parte del Area responsable de la ejecución de los trabajos, en ningún caso significará una
ampliación al monto o al plazo del presente contrato.

"EL CONTRATISTA" será el ún¡co responsable de las obligaciones que adquiera con las personas que
subcontrate para la real¡zación de los trabajos, s¡n que éstos tengan acción o derecho que hacer valer
contra de "EL AYUNTA IENfO'.

Los derechos y obl¡gac¡ones que se deriven de los contratos no podrán transferirse en favor de cualqu¡er otra
persona, con excepc¡ón de los derechos de cobro sobre las est¡maciones por trabajos ejecutados, en cuyo
caso "EL CONTRATISTA' deberá sol¡citar por escrito el consent¡miento de "EL AYUNTAMIENTO", quien
resolverá lo procedente en un término dediez(10) naturales contados a partir de su sol¡c¡tud, debiendo
proporcionar en su solicitud la ¡nformec¡ón de la persona a favor de quien se pretenda transferir los derechos
de cobro, lo cual será necesario par¿¡ efectuar el pago corespondiente, s¡n que la transferenc¡a de estos
derechos exima a 'EL CONTRATISTA" de facturar los trabajos que se estimen.

Cuando "EL CONTRATISTA" requiera la transferencia de derechos de c¡bro
financiamiento para la ejecuc¡ón de los traba.jos encomendados, "EL AYUNTAiiIENT los

i-,rril^IDll0 lñiliclBl¡,

DÉCIMA QUINTA.. PENAS CoNVENCIONALES PoR ATRASo EN LA EJECUCIÓN DE IOST.¡mIÉH.JOS.-
las penas convencionales se apl¡carán por atrasos en la ejecuc¡ón de los trabaios por causasiiriffim a
'EL GONTRATISTA", determinadas en tunción ún¡camente del ¡mporte de los irauá¡os no ejeb0lát6$S§ ta
fecha pactada en este contrato para la conclusión total de los mismos, y en las fecnas eétá8lbc¡¿as en
los prográmas de ejecución de los trabajos. Lo anterior, sin per.iuic¡o de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la
rescisión del contrato.

Las penalizaciones serán determinadas en función del ¡mporte de los trabajos que no se hayan prestado
oportunamente, conforme al programa de ejecución general de los trabajos convenidos, con base en las
fechas de corte para la entrega de informes pactadas en el contrato (fechas crÍticas) o de terminac¡ón, sin
apl¡car el lmpuesto al Valor Agregado.

\ illll-i

trabajos real¡zados hasta el momento de la sol¡citud, aún y cuando los con
encuentren totalmente terminados.

El Residente de Obra será el responsable de la aplicación de penas convencionales. La aplicac
mismas no exenta a "EL CONTRAT¡STA" la resc¡sión del contrato, cuando "'EL AYUNTAMIE
que ha incu
rescinda.

en alguna de las causales señaladas en el articulo 157 de "EL REGLAMENTO", I
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Las retenciones económicas tendrán el cárácter de def¡n¡tivas, s¡ a la fecha pactada de terminac¡ón de los
trabajos, éstos no han sido conclu¡dos.

'EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de ver¡f¡car s¡ los traba.ios ob.leto de este contrato se están
ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa calendar¡zado de ejecuc¡ón general de obra
convenido, paIa lo cual 'EL AYUNTAMIENTO" comparará en las fechas de corte para la entrega de
¡nformes pactadas en el contrato (fechas crít¡cas) y el programado.

Las penas convenc¡onales, se apl¡carán bajo los s¡gu¡entes supuestos y mecan¡smos

Aplicár, para el caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el
programa calendar¡zado de ejecución general de los trabajos conven¡dos, una pena convencional
consistente en una cant¡dad igual al 1% (uno por c¡ento) mensual del lmporte de los trabajos que no se
hayan real¡zado a la fecha de terminación señalada en el programa calendarizado de ejecuc¡ón general
de la obra convenido. Esta pena se ajustiará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "EL
CONTRATISTA" mensualmente y hasta el momento en que los trabajos queden conclu¡dos y
recibidos a sat¡sfacción de "EL AYUNTATIENTO'.

2. La no entrega del o los informes debeÉ considerarse como cero de avance ejecutado en el periodo de
estud¡o.

3. Se apl¡cará una pena convencional cons¡stente en el 3,0% (tres por c¡ento) del monto que haya
considerado como monto contratado de la obra, en el caso que'EL CONTRATISTA" la presente
fuera del plazo establecido en la cláusula Tercera. As¡mismo, se aplicará como pena el m¡smo
porcentaje si la información conten¡de en la cédula proporcionada no cumple con lo ind¡cado en los
Térm¡nos de Referencia y Alcances.

lndependientemente de la apl¡cación de las penas convenc¡onales señaladas a .'EL

AYUNTAiIIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión
de que "EL AYUNTAiiIENTO" opte por la rescis¡ón del contrato, podrá eleg¡r
CONTRATISTA" una sanción equ¡valente al 3% (tres por c¡ento) del valordel contrato, a

r AnfiT,ruBtio li¡Jt{flru
Las cant¡dades que resulten de la aplicac¡ón de las penas convencionales que se fidmi§4tll S 'EL
CONTRATISTA'se harán efectivas en su caso con cargo a las cantidades oe tos táua]osffiit*#ffm)r,
aplicando además, si da lugar a ello, la f¡anza de cumpl¡miento. 61}¡¡r

En la rescisión o terminac¡ón antic¡pada cuando ocurra y existan sanciones pendaentes de aplicar estas se
harán efectivas en el s¡gu¡ente documento de pago (en el caso de encontrarse traba,¡os en proceso); de ser el
caso de liquidación o recepción de los trabajos, se aplicará en los saldos existentes, o b¡en s¡ no existen estos
se harán efectivas las garantÍas otorgadas.

_É_

ü

ú^=
<.

Cuando el atraso en los traba.ios imputable a "EL CONTRATISTA" ponga en pel¡gro la terminac
de los trabajos, o b¡en alcence como máx¡mo un retraso del 600/o (sesenta por ciento) del plazo
total del contrato, convenios de haberlos, se podrá rescindir el contrato por incumpl¡miento

vencionales son ¡ndependientes de los daños y perjuicios (responsabil¡dad civil) que ll
'EL CONTRATISTA", por no cumpl¡r con sus obl¡gaciones contractuales.

ión udd ,'
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fianza otorgada para garant¡zar el cumpl¡miento del m¡smo, o el sobrecosto que resulte
que resulte más conveniente para el Estado.
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DÉC|MA SEXTA.- SANCTONES.- Cuando "EL CONTRATISTA" incumpla con cualquiera de las obl¡gac¡ones
que a su cargo se der¡ven del presente contrato o cause a "EL AYUNTAMIENTO" daños y perjuic¡os por

negligenc¡a o ¡ncapacidad técn¡ca, por no ajustarse a lo señalado en este contrato o por la inobservanc¡a a

las ¡nstrucc¡ones que le dé por escrito "EL AYUNTAMIENTO", así corno por cualqu¡er violación a las
disposiciones legales y reglamentarÍas, se hará acreedor a las sanciones establecidas para tal efecto,
de acuerdo a lo s¡guiente:

2. S¡ 'EL CONTRATISTA', ad¡cionalmente causa daños y periu¡c¡os a 'EL AYUNTAMIENTO",
deb¡damente comprobados, ésta evaluará el monto de los mismos y lo deducirá de las est¡maciones
por trabajos prestados, pendientes de cubrirse. Si dichas est¡mac¡ones no fueran suficientes "EL
CONTRATISTA' pagaÉ a 'EL AYUNTAMIENTO" la cant¡dad faltante, dentro del plazo de quince

días hábiles contiados a part¡r de la fecha en que se la haga el requerim¡ento por escrito a "EL
CONTRATISTA". De no hacerlo dentro del término señalado, "EL AYUNTAMIENTO" podrá

hacer efectivas las garantías que se encuentran v¡gentes, hasta por el monto total de las m¡smas.

DÉcli,lA SÉPTMA.- CASO FORTUITo o FUERZA MAYOR.- Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor
el acontecim¡ento proveniente de la naturaleza o del hombre €racter¡zado por ser imprev¡s¡ble, inevitable,
irres¡st¡ble, insuperable, ajeno a la voluntad de las partes y que impos¡bil¡ta el cumplim¡ento de todas o
alguna de las obl¡gaciones previstas en este contrato, tales como huelgas y d¡sturb¡os laborales (siempre y

cuándo no se haya dado causa o contribuido a ellos), mot¡nes, cuarentena, epidemias, guerras, bloqueos,
disturb¡os c¡v¡les, ¡nsurrecc¡ones, incendios (cuando no se haya dado causa o contr¡bu¡do a ellos), tormentas o
cualqu¡er otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad de las partes lmp¡da el cumpl¡m¡ento de
alguna obl¡gac¡ón.

Queda expresamente convenido que en caso fortu¡to o fuerza mayor no ¡nclu¡rá n¡nguno siguientes
eventos: dif¡cultades económices, incumpl¡miento de cualquier obl¡gación con de "EL
CONTRATISTA" o de sus subcontratistas para realizar los trabajos, excepto y en la

\- retraso sea causado por un caso fortu¡to o fuerza mayor. No se considera caso
cualquier acto u omisión derivados de la falta de prev¡s¡ón por parte de "EL CONTRATI
Con excepción de cualquier estipulación en contrario en este contrato, para todos los mtsmo,
el ¡ncumplimiento de las obl¡gaciones por caso fortu¡to
responsabil¡dad

En caso de que alguna de las partes no admita el cáso fortuito
su favor, la parte que pretenda hacer valer el caso fortu¡to o

A menos que el caso fortuito o fuerza mayor ¡mpida total y definitivamente o en forma cons¡derable el
cumpl¡miento del contrato, solo actuará para d¡ferir el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones pa

contrato y no para excusar el incumplimiento.
ctadas \c

É
ü

d¡cho
mayor

S¡ el cumplimien de cualquiera de las obligaciones de "EL CONTRATISTA" se retrasa por

r¡. ¡

fueza
el retras durac¡ón estimada del m¡smo, dando cuenta detallada del caso fortuito o fuerza

mente después de la terminac¡ón del suceso "EL CONTRATISTA" deberá

(Ih5
('0rt(l a^ ¡ .{L¡\. GR0.
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1. 'EL AYUNTAMIENTO' retendrá el pago f¡nal a "EL CONTRATISTA", hasta que éste subsane
d¡cho ¡ncumpl¡m¡ento, en cuyo c¿lso, las cantidades retenidas no generarán intereses a favor de "EL
CONTRATISTA".

fehacientemente el acontecimiento o evento de que se trate.

CONTRATISTA' deberá comun¡car a "EL AYUNTAMIENTO" ¡nmediatamente
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Comunicar a "EL AYUNTAMIENTO" que se han reanudado los trabajos obieto del contrato, y

Presentar un plan para disminuir y atenuar el efecto del suceso sobre la term¡nac¡ón de los trabajos

5v
DÉGIMA ocTAvA.. SUSPENSIÓN DE LoS TRABAJoS Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO..

suspENslóN DE Los TRABAJOS -"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender temporalmente, en todo o en
parte, los trabajos contratados por cualquier causa iust¡f¡cada levantando acta circunstanciada, sin que

ello implique su terminación def¡nitiva, med¡ante notificac¡ón por escrito a "EL CONTRATISTA", las causas que

la motivan, la fecha de inicio de la suspensión y la probable reanudación de los trabajos, así como las acciones
que deberá considerar en lo relativo su personal, maquinaria y equipo de construcción.

Al rec¡bir la notificac¡ón mencionada, "EL CONTRATISTA" debeÉ proceder como a continuac¡ón se ind¡cá, a
menos que en la not¡ficación respectiva se espec¡fique otra cosa:

- l. lntenump¡r los trabajos ¡nmediatamente en la ñecha y de conform¡dad con el alcance especif¡cado.en la
notificación.

No deberá hacer más encargos, compras, ni subcontratos para obtener materiales, trabajos o
fac¡l¡dades con respecto al trabajo suspendido, más allá de lo que sea estr¡ctamente necesar¡o de
acuerdo a la not¡ficáción.

lV. Hacer todo lo posible para m¡n¡m¡zar todos los costos asoc¡ados con la suspensión

El presente contrato podrá continuar produciendo todos los efectos legales una vez qué el
oplazo de suspensión señalado por "EL AYUNTAMIENTO' en la notificac¡ón a que se ref¡e

bien, éste haya ordenado por escrito la reanudac¡ón de los trabajos antes del vencim¡ento

S¡ durante la v¡gencia det presente contrato existen suspensiones de los trabajos cuyos pElffis sean
reducidos y difíciles de cuant¡f¡car, 'EL AYUNTA IENTO" y "EL CONTRATISTA' podrán acordar que los
per¡odos sean agrupados y formalizados med¡ante la suscr¡pción de una sola acta circunstanc¡ada.

Cuando las suspens¡ones se deriven de un caso fortu¡to o fuerza mayor no ex¡stirá responsabilidad alguna
para las partes, deb¡endo ún¡camente suscribir un conven¡o donde se reconozca el plazo de la suspensión
las fechas de reinicio y terminac¡ón de los trabajos, sin mod¡ficar el plazo de ejecuc¡ón establecido rPl'
contrato. En caso de que los trabajos se dañen o se destruyan y requieran ser rehab¡litados o
éstos deberán pagarse mediante la celebrac¡ón de un conven¡o en los térm¡nos del artículo 59 de "
s¡empre que no se trate de def¡ciencias o ¡ncumplimientos anteriores ¡mputables a "EL CONTRATIST

'l 
llt\fi\lrt\l {tfl|'lt

Hacer prontamente todo lo pos¡ble para lograr la suspensión de
subcontratac¡ones y acuerdos de arrendamiento bajo térm¡nos que le sean
AYUNTAMIENTO" en lo que atañe al cumplimiento del trabajo suspend¡do.

tod ¡dos,
"EL

tü

tur\. 6t0
Plaza principal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 52650

(,r,

ElroA ttuilElru
20:8.20¡

.

(.

0lt3



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERIODO 2018-2021

TERMINACIÓN ANT|CtPADA.-"EL AYUNTAMIENTO" podrá dar por terminado anticipadamente el
presente contrato, en los siguientes supuestos:

l. Concurran razones de interés general

Ex¡stan causas just¡f¡cadas que lmp¡dan a 'EL AYUNTAMIENTO" la cont¡nuación de los trabajos y se
demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas, se ocasionaria un daño o perju¡clo grave a
"EL AYUNTAiTIIENTO" o al Estado.

§ü

Se determine la nulidad de actos que dieron origen al presente contrato, con mot¡vo de la

resolución de una inconform¡dad o ¡ntervención de oficio emitida por la Secretaría de la Func¡ón
Públ¡ca, o por resoluc¡ón de autoridad judic¡al competente, o b¡en;

No sea posible determinar la temporal¡dad de la suspens¡ón de los trabajos a que se refieré esta
cláusula.

En estos supuestos, "EL AYUNTAi'IENTO" rembolsará a "EL CONTRATISTA" los gastos no recuperables en
que haya ¡ncurr¡do, s¡empre que éstos sean razonables, estén debidámente comprobados y se relac¡onen
d¡rectamente con la operación conespondiente.
Asimismo en cualquier tiempo y sin responsabilidad alguna, 'EL AYUNTAHIENTO" podrá dar por terminado
anticipadamente el presente contrato cuando "EL CONTRATISTA" sea emplázado a huelga o se le presente

Cualqu¡er conflicto de carácter laboral. En estos supuestos 'EL AYUNTAMIENTO" solo cubr¡rá a "EL
CONTRATISTA', los trabajos que se encuentren efectivamente ejecutados a la fecha de la not¡f¡cac¡ón que al
efecto se realice.

Al recib¡r la notificación de terminación ant¡cipedá "EL CONTRATISTA" deberá

Ceder o anular prontamente y baio términos Que sean convenientes para "EL AYUNTAMIENTO",
todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendámiento, o cualesqu¡er otros
acuerdos ex¡stentes pera
AYUNTAMIENTO" le ¡nd¡que

la ejecución de los trabajos o cede en los términos que "EL

Il. As¡st¡r a "EL AYUNTAMIENTO" en el mantenimiento, p ición del trabajo en
progreso, planta, herram¡entas, equ¡pos, propiedad y material
proporc¡onados por "EL AYUNTAMIENTO" bajo este contrato.

r 1nNr.$&{!0

EI CONTRATISTA" O

fa

C0i''¡'TmClJMl06

DEcriiA NovENA.- REscrsróN ADMrNrsrRAflvA DEL coNrR f$;'.:fi.Hffiou,.*to"
rescindir adm¡nistrativamente el contrato en caso de incumpl¡m¡ento de+&s obligaciones
CONTRATISTA, Cuando se presente alguna de las sigu¡entes causas:

L Por causas lmputables a "'EL CONTRATISTA", no inicie los trabajos objeto del contrato
as s¡guientes a la fecha conven¡da s¡n causa just¡f¡cada conforme a "LA LE

lt ¡l11r]x t,\,t(Jpll
('ll\

trcrA r{uIrcp t

I
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lnterrumpa injustif¡cadamente la ejecución de los trabajos o se niegue a teparar o reponer alguna
parte de ellos que se haya detectado como defectuosa por'EL AYUNTAMIENTO";

No ejecute los trabajos de conformidad con lo est¡pulado en el contrato o s¡n motivo Just¡ñcado no acate
las órdenes dadas por el Residente;

No de cumplimiento a los programas de ejecución convenidos por falta de materiales, trabajadores o
equ¡po de construcción y, a Ju¡cio de "EL AYUNTAMIENTO", e¡ atraso pueda diflcultar la

terminación sat¡sfactor¡a de los trabajos en el plazo estipulado.

No implicará retraso en el programa de ejecuc¡ón convenido y, por tanto, no se cons¡derará como
¡ncumplimiento del contrato y causa de su resc¡sión, cuando el atraso tenga lugar por la falta de
pago de estimaciones o la falta de informac¡ón referente a planos, espec¡f¡caciones o normas de
calidad, de entrega física de tas áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiáles y equ¡pos de
¡nstalac¡ón permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o sum¡n¡strar la

contratante, así como cuando "EL AYUNTAMIENTO" haya ordenado la suspens¡Ón de los trabajos;

V. Sea declarado en concurso mercantil o alguna ñgura análoga;

t_v

vt.

v .

vilr.

tx.

X.

xl.

Subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato s¡n contar con la autorización por escrito de
,.EL AYUNTAI'IENTO";

Transf¡era los derechos de cobro derivados del contrato s¡n contar con la autorización por escr¡to de

"EL AYUNTAIIIENTO";

No de "EL AYUNTA IENTO" y a las dependencias que tengan facultad de intervenir, las fac¡lidades
y datos necesarios para la inspección, v¡g¡lanc¡a y supervis¡ón de los mater¡ales y trabajosl

Camb¡e su nac¡onalided por otra, en el caso de que haya sido establecid
determinada nacionalidad;

S¡ s¡endo extranjero, invoque la protección de su gobierno en relación con el

tener una

u
lncumpla con el comprom¡so que, en su caso, heya adquirido al
contrato, relat¡vo a la reserva y confidencialidad de la información o docu
"EL AYUNTAMIENTO" para la ejecuc¡ón de los trabajos, y

,?nF.l*
':d9flI suscrioción

dffiffi,"0á po'
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$
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Xll. En general, incumpla cualqu¡era de las obligac¡ones derivadas del contrato.

El procedimiento de r6cis¡ón se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

1. Se inic¡ará a part¡r de que a "EL CONTRATISTA' le sea comun¡cado el ¡ncumplim
haya urr¡do, para que en un término de qu¡nce dÍas hábiles exponga lo que a su

y aporle, en su caso, las pruebas que estime pert¡nentes; y

!rurrr
,

con
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VIGÉSIMA.. OBSERVACIONES PARA LA SUSPENSIÓN
TERÍUINACIÓN ANTICIPADA.- En la suspensión, rescisión
presente contrato deberá observarse lo siguiente:

Cuando se dé por term¡nado ant¡c¡padamente el presente contrato, "ELAYU
"EL CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recu
esto sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen

p a
del estado en que se encuentren los trabajos, ante la presencia de fedatario público

+1. 4t

Cuando se determine la suspens¡ón de los trabajos, se resc¡nda el contrato por causas ¡mputables a
"EL AYUNTAÍI,IENTO", éste pagará los trabajos eJecutados así como los gastos no recuperables
en que haya ¡ncurr¡do, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y
se relac¡onen directamente con el presente contrato.

En caso de rescisión del presente contrato por causas imputables a "EL CONTR.ATISTA" una
vez emitida la determinación respectiva, 'EL AYUNTAMIENTO" precautor¡amente y desde el inic¡o

de la m¡sme, se abstendrá de cubri¡ los ¡mportes resultantes de los trabajos ejecutados aún no
liquidados, hasta que se otorgue el finiqu¡to que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
treinta días naturales s¡guientes a la fecha de la comunicación de d¡cha determinac¡ón, a f¡n de
proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos
aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa v¡gente, asÍ como lo relat¡vo a
la recuperación de los mater¡ales y equipos que, en su caso, le hayan s¡do entregados. "EL
AYUNTAMIENTO" podrá optar entre aplicar el sobre costo que resulte de la rescis¡ón o
las penas convencionales, independ¡entemente de las garantías, y demás cargos que procedan,
la opción que se adopte atenderá a la que depare el menor perj u¡c¡o a "EL AYUNTAMIENTO"
deb¡endo fundar y mot¡var la decisión

En el caso de que en el procedimiento de rescisión iniciado por "EL AYUNT
no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez
correspondiente.

DE LOS TRABAJOS, RESCISIÓN O
admin¡strativa o term¡nación antic¡pada del

contrato, y i g"{S 0: r.qv,¡ RtrIlS
areü6

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuac¡ón de los trabajos, "EL
CONTRATISTA' podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la term¡nación
anticipada del contrato, deberá solicitarlo por escr¡to a "EL AYUNTAMIENTO", qu¡en determinará lo
conducente dentro de los quince días naturales siguientes a la presentac¡ón del escr¡to respect¡vo; en
caso de negat¡va, será necesario que "EL CONTRATISTA' obtenga de la autoridad judic¡al la
declaratoria correspondiente. Lo anterior en la inteligenc¡a de que s¡ "'EL AYUNTAMIENTO" no
contesta en el plazo ¡ndicado, se tendrá por aceptada la pet¡ción de "EL CONTRATISTA".

Una vez comun¡cada por "EL AYUNTAMIENTO' la terminac¡ón ant¡c¡pada del contrato o e
proced¡miento de
trabajos ejecutad

del m¡smo, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a tomar inmediata po
para hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstalac¡ones respectivas, y

los trabajos, levantando, con o s¡n la comparecencia de "EL CONTRAT

.!\
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2. Transcurrido el término a que se reflere el numeral anterior, "EL AYUNTAMIENTO" contará con
un p¡azo de 15 días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer
"EL CONTRATISTA". La determinación de dar o no por resc¡nd¡do el contrato deberá ser
debidamente fundada, motivada y comun¡cada a "EL CONTRATISTA" dentro de dicho plazo.

que
este

L

.
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"EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL AYUNTAÍITIENTO", en un plazo de 10 (diez)

días naturales, contados a partir del inicio del proced¡m¡ento respectivo, toda la documentaciÓn que ésta le
hubiere entregado para la realización de los trabajos.

ü

VtcÉStMA SEGUNDA.. PROCEDIITENTO EN CASO DE DISCREPANCIAS.' Para resolver las

discrepancia futuras y previsibles, exclus¡vamente sobre problemas específicos de carácter técnico y

adm¡n¡strat¡vo que de n¡nguna manera, impl¡quen una audiencia de conciliación, "EL AYUNTAMIENTO" y "EL
CONTRATISTA" convienen en segu¡r el procedim¡ento siguiente:

l. El residente de obra convocará a una reunión coniunta para la resoluciÓ
existentes.

A la reun¡ón mencionada se deberá convocar a "El CONTRATISTA', a la supe
operativa corespondiente.

eren

cras

I

"rbk
t

VIGÉSIMA TERC - RETENCIONES.- "EL CONTRATISTA" acepta que de las estimaciones
cubran, se hagan I u¡ente retención

ederal de Derechos

1 lwm¡ríE{lol{wflPn
oltt§fnrloli,Ú DE

En la convocatoria deberá señalarse lugar, fecha y hora de celebrac¡ón de la fe!ultÉr§,.4$t@o los
problemas específ¡cos a tratar. , : t;4tÉ&il¡§ ñh.fl§

ÚlÜ¡lr
De la reun¡ón que se lleve a cabo, se levantará acta circunstanc¡ada que contenga los problemas
planteados, así como las resoluciones d¡ctam¡nadas.

b
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VIGÉSIMA PRIMERA.. TRABAJOS POR CANTIDADES ADICIONALES O POR CONCEPTOS NO

eREV|STOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS.- Si durante la ejecución de los trabajos, "EL
CONTRATISTA'se percata de la neces¡dad de ejecutar cantidades adicionales o conceptos no prev¡stos en el

catálogo orig¡nal del contrato, deberá notificarlo a "EL AYUNTAMIENTO", para que éste resuelva lo

conduóente. 'EL CONTRATISTA" sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autor¡zación por escrito
o en la BIÁCORA DE OBRA, por parte de la Residenc¡a, salvo que se trate de situaciones de emergencia
en las que no sea posible esperar su autorizac¡ón.

Cuando sea'EL AYUNTAMIENTO" qu¡en requiera de la ejecución de-los trabajos o conceptos señalados en el
párrafo anterior, éstos deberán ser autbrizados y registrados en la BITÁCORA DE OBRA por el Residente.

En este supuesto, "EL CONTRATISTA" ampliará la garantia otorgada para el cumpl¡miento de este contrato en

la misma proporc¡ón sobre el monto del convenio que se celebre.

En el caso de trabajos por conceptos no previstos en el catálogo original del presente contrato, se haya
formal¡zado o no el convenio respectivo, una vez ejecutados los trabajos,'EL CONTRATISTA" elaborará sus

est¡maciones y las presentará a la Residenc¡a en la fecha de corte más cercana. Los nuevos precios se
determ¡narán de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 107 "EL REGLAMENTO".

al millar del importe de cada estimación conforme a lo dispuesto en el artículo

2018 . ¡021
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VlcÉStMA CUARTA.- NORMATIVIDAD.- Las partes se obligan a sujetarse estr¡ctamente para la ejecuc¡ón de

los trabajos de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, asi como a los térm¡nos,

lineamieñtos, proced¡m¡entos y requ¡sitos que "LA LEY", "EL REGLAMENTO", la Ley Federal de Presupuesto

y Responsabiiidad Hacendaria, su Reglamento y demás normas y disposiciones admin¡strativas que le

iean aplicables, asimismo se apl¡cará supletoriamente a los ordenamientos mencionados, en lo que

corresponda, el Cód¡go Civil Federal, la Ley Federal de Procedim¡ento Administrativo y el CÓd¡go

Federal de Procedim¡entos C¡viles.

V|GÉSIMA eUlNTA.- TíTULOS DE LAS CLÁUSULAS.- Las partes convienen en que los títulos que aparecen

en cada una de las cláusulas de este contrato, son exclusivamente para facilitar su lectura y, por cons¡guiente

no se cons¡derará que def¡nen, l¡mitan o describen et contenido de las cláusulas del mismo, n¡ para efectos de

su interpretación o cumplimiento.

ü.*

El documento en el que conste el f¡niquito deberá reunir como minimo los requis¡tos que

artículo 141 del reglamento de la ley de obras públ¡cas y serv¡c¡os relacionados con las m¡§rúEgltl¡ijlili)!fl.]I¡;C]P¡tl
corlsllr Íir,tirl 0E

El fin¡quito deberá ser elaborado por "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" derf0Ücd€! tó§rfiffi- 60

días ségún la magnitud de los trabajos¡ días naturales siguiéntes a la fecha del acta ?áií@f$fl8$á Oe

los trabájos, haciéndose constar loa créd¡tos a fávor y en contra que resulten para cada\tB'de ellos,

descr¡biendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante, debiendo exponer, en su caso, las

razones de la apl¡cación de las penas convencionales o del sobrecosto de los trabajos.

De ex¡stir desacuerdo entre las partes respecto al f¡n¡qu¡to, o bien, "EL CONTRATISTA' no acuda con "LA
CONTRATANTE" para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo anter¡or, "LA
CONTRATANTE" procederá a elaborarlo, debiendo comun¡car por oficio su resultado a "EL CONTRATISTA"

"LA CONTRATANTE" deberá notif¡car por oficio a "'EL CONTRATISTA" a través de su
su superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a
CONTRATISTA' tendrá ¡a obligación de acudir al llamado que se le haga med¡ante el

hacerlo se le comunicará el resultado dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales, co
emis¡ón.

co ', el importe de los mismos se deducirá de las cántidades pend¡entes
y si no fueran suf¡c¡entes éstos, deberá exigirse por oficio
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dentro del término de 10 (d¡ez) días naturales, s¡guientes a la fecha de su em¡siÓn; una vez not
resultado de dicho finiquito a "el contratista", éste tendrá el términode 15 (quince) días natura
alegar lo que a su derecho corresponda; si transcunido este término no real¡za alguna gestión, se
aceptado.
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Si del flniqu¡to resu que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "la contratante" deberá l¡q

dentro del térmi de 20 (veinte) días naturales s¡guientes. Si resulta que existen saldos a favor d
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B. El2% sobre remuneraciones al trabajo personal subordinado.

vtGÉStMA SEXTA.- FtNteUtTO Y TERM|NAC|ÓN DEL CONTRATO.- Para dar por terminados, parc¡al

o totalmente, los derechos y obl¡gac¡ones asum¡dos por "LA CONTRATANTE" y 'EL CONTRATISTA" en este

contrato, se deberá elaborar el finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción fÍsica de los

trabajos.
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gastos f¡nanc¡eros correspondientes, conforme a una tasa que será ¡gual a la establecida por la ley de
ingresos de la federac¡ón en los casos de prórroga para el pago de créd¡tos fiscales. Dichos gastos
empezarán a generarse cuando las partes tengan def¡nido el ¡mporte a pagar y se calcularán sobre las
cant¡dades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose computar por dÍas naturales, desde que seen
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a dispos¡c¡ón de "LA
CONTRATANTE". En caso de no obtenerse el re¡ntegro, 'LA CONTRATANTE" podrá hacer efectivas
las garantías que se encuentren v¡gentes. En forma simultánea, se levantará el acta adm¡nistrativa que dé por

extinguidos los derechos y obl¡gac¡ones asumidos por "LA CONTRATANTE" y 'EL CONTRATISTA" en este
contrato, la que deberá reun¡r como mín¡mo los requisitos señalados por el artfculo 143 del reglamento de
la ley de obras públ¡cas y servicios relac¡onados con las mismas.

Cuando la liqu¡dac¡ón de los saldos se realice dentro de los 15 (quince) días naturales sigu¡entes a la
firma del finiqu¡to, el documento donde conste el fin¡quito podrá utilizarse como el acta administrat¡va que de por

extingu¡dos los derechos y obligaciones de "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este contrato,
debiendo agregar únicamente una man¡festación DE "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" de que

no ex¡sten otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obligaciones que genera este
contrato, s¡n derecho a ulterior reclamac¡ón. Al no ser fáctible el pago en el término indicado, se procederá a
elaborar el acta administrativa que de por efingu¡dos los derechos y obligaciones de "LA CONTRATANTE" y

'EL CONTRATISTA" en este contrato.

LeÍdo que fue el presente contrato por las partes, quienes enteradas del contenido, valor y consecuenc¡as
legales de todas y cada una de sus cláusulas, lo f¡rman en la Ciudad de Coyuca de catalán, Guerrero, siendo
las l4:00 hrs. del día l9 de Jun¡o del 2020.
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